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I. DISPOSICIONES GENERALES

Primera.

Constituye el objeto de estas normas la regulación de la 
ocupación temporal de la vía pública con puestos desti­
nados a la exhibición o venta de objetos y publicaciones 
que difundan ideologías, doctrinas o estructuras organiza­
tivas de carácter político, autorizadas por las disposiciones 
vigentes de aplicación.

Segunda.

La instalación de puestos de carácter temporal está su­
jeta a la obtención previa de la licencia municipal, que 
será otorgada por el Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos.

Tercera.

No se concederán licencias de este tipo cuando la ins­
talación del puesto produzca molestias a los sectores de 
población de las inmediaciones a su ubicación y cuando 
atenten los objetos y publicaciones a los derechos de las 
personas, reconocidos por la Ley, o al orden público.

Cuarta.

Se iniciará el expediente, por instancia dirigida al Al­
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, en modelo 
normalizado, que será presentada por triplicado, en el 
Registro General del Ayuntamiento, suscrita por la repre­
sentación legal del grupo, Asociación o partido político 
que lo patrocine.
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La representación se acreditará documentalmente, me­
diante certificado del Secretario de dichos organismos, 
haciendo constar la aprobación gubernativa de los mismos 
o si se encuentra pendiente de aprobación.

Las solicitudes de licencia deberán formularse con una 
antelación mínima de veinticinco días a la fecha proyec­
tada para llevar a efecto la instalación del puesto.

Se acompañárá a la petición los siguientes documentos:

a) Croquis de situación, con emplazamiento exacto del 
puesto y superficie a ocupar, que coincidirá con los apro­
bados por el Gobierno Civil.

b) Documento acreditativo de la representación que os­
tente el peticionario.

c) Tiempo y duración a que debe extenderse la licencia.

d) Autorización escrita de la propiedad, si se tratase 
de terrenos particulares lindantes con la vía pública.

e) Referencia concreta de las publicaciones u obje­
tos que se vayan a exhibir o vender.

Quinta.

La Delegación de Obras y Servicios Urbanos recabará 
informe simultáneo del Concejal Presidente de la Junta 
Municipal del distrito correspondiente y de la Delegación 
de Seguridad y Policía Municipal.

El informe del Concejal Presidente se concretará, en 
especial, en los siguientes extremos:

a) Procedencia o no, en su caso, de autorizar a la 
vista del emplazamiento y, en todo caso, de la autoriza­
ción gubernativa.

b) Molestias o ruidos que puedan incidir en los ve­
cinos inmediatos a la instalación.

c) Incidencia en el tráfico o en el tránsito peatonal.
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d) Cualquier otra circunstancia que a juicio de la 
Junta Municipal deba tenerse en cuenta.

Los referidos informes deberán ser emitidos en un plazo 
no superior a ocho días, que será común para todos los 
Servicios que hayan de intervenir por razón de la materia, 
entendiéndose que serán emitidos en sentido favorable si 
transcurrido aquél no se ha producido el informe soli­
citado.

El expediente, con los informes recabados, o, en su 
caso, con aquellos que se hayan emitido expresamente 
o favorablemente por aplicación del silencio administrativo 
positivo, será resuelto por el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, concediendo o denegando, según proceda, la 
licencia solicitada, por un plazo máximo de quince días.

Sexta.

Independientemente de las sanciones que pueda im­
poner la Autoridad gubernativa, el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos deberá imponer las que correspon­
dan por infracción de los condicionamientos a que queda 
supeditada la autorización, en la específica esfera de su 
competencia.

Séptima.

La validez de la licencia quedará supeditada al pago de 
los derechos y tasas que corresponda con arreglo a las 
Ordenanzas de exacciones del Ayuntamiento de Madrid.

El pago de los derechos y tasas se efectuará, mediante 
timbres municipales, en el Departamento de Industrias 
y Actividades, en el momento de hacer entrega de la licen­
cia, para lo cual la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos remitirá, en el momento de ¡niciarse el procedimiento, 
fotocopia de la solicitud a la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, a fin de que practique la liquidación, 
que devolverá directamente a ésta, a los efectos oportunos.
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II. DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto y cuanto se procede a la elaboración de las 
instancias normalizadas por los Servicios correspondientes 
de la Vicesecretaria General del Ayuntamiento de Madrid, 
se admitirán a trámite cuantas peticiones se formulen, si 
están ajustadas a los condicionamientos previstos en las 
vigentes normas.

III. DISPOSICION FINAL

A partir de la entrada en vigor de estas normas, que lo 
será a los veinte días de su publicación en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid, quedan derogadas cuantas dis­
posiciones municipales se opongan o contradigan a las 
mismas.
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